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Ciudad de México, a 07 de noviembre de 2A23

oFlcl0 NO. SGIDGJyELIRPAII l/ 0022s 12023

Dip. María Gabriela Salido Magos

Presidenta de [a Mesa Directiva del
Congreso de [a Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artícutos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de
México; me permito adjuntar etoficio SSC/CGAiOACSl0B20l2O23 de fecha 6 de noviembre de 2023,

signado por e[ Asesor del Secretario de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, Lcdo. Pablo
Sergio Ocampo Baeza, mediante e[ cual remite [a respuesta al Punto de Acuerdo promovido por el
Dip. Carlos Hernández Mirón y aprobado por ese Poder Legistativo de esta Ciudad en su sesión
celebrada el día 7 de septiembre de 2023, mediante elsimilar MDPPOTA/C5P1014512023.

n otro particular, reciba un cordialsaludo
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Ciudad de México, a 6 de noviembre de 2023.

Oficio No. SSC/CGA/OACS/082 0 12023
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JURÍDICA, Y ENLACE LEGISLATIVo
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Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo.

ICDO. HUMBERTO JARDÓN PÉREZ

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO

DE LASECRETARIA DE GOBIERNO DE LACIUDAD DE MÉX¡CO

PRESENTE.

Esti mado Di rector General:

En atención al oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/1U000X83.212023 defecha 11 de septiembre de 2023,

derivado del diverso MDPPOTA/CSP/0145/2023, suscrito por la Dip. María Gabriela Salido Magos,

Presidenta de la Mesa Directiva de la Segunda Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, por el que

se comunicó a la persona titular de esta Secretaría, la aprobación del Punto de Acuerdo que a continuación
se transcribe:

"aJNtCO.- Se exhorto, de manera otenta y respetuoso, a lo alcoldía Tlalpan, Ia Secretarío de Seguridod
Ciudodona y la Secretarío de Movilidad, cada una en el morco de sus otribuciones, o coordinorse pora realizor
una campaño de concientización, dirigida o lo pobloción en generol, para que respeten la infroestructura en
Tlalpan destinodo o los personas con discopacidad". (sic)

Al respecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34, apartado A, numeral 2 de la Constitución
Política de la Ciudad de México; 1o, 5o y 7o de la Ley Orgáníca de [a Secretaría de Seguridad Cíudadana de la

Ciudad de México; Io,2o,fracción Vlll, 3' numeral 1, fracción l, incíso A,4o y 19, fracción V del Reglamento

lnterior que rige la organización y funcionamiento de esta Dependencia y, en cumplimiento a la función de

"verificar el onálisis e integroción de la información, que permita atender los requerimientos, exhortos o

plonteamientos que reolicen los órgonos legislativos federaly locol... ", prevista en el ManualAdministrativo
de esta institución, me permito proporcionar a usted el siguiente:

¡NFORME

1. De acuerdo a lo previsto en elartículo 3, fraccíones Xlll, XlV, XVy XVI de la Ley Orgánica de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, a esta Secretaría le corresponde, entre otras atribuciones:

"reolizor las funciones relativas al control, supervisión y regulación de trónsito de personas y vehículos en la

vía público en el ómbito de su competencio, conforme o lo dispuesto en las leyes y reglomento aplicobles",
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"oplicar /os sanciones por infrocciones que se cometon o las disposiciones del Reglamento de Tránsito de lo

Ciudad de México y demás disposiciones jurídicos en moterio de movilidad y seguridad viol", "retiror de la vío

público, conforme a las disposiciones aplicables, los vehículos y objetos que indebidamente obstaculicen la

movilidad, pongon en peligro o constituyan un riesgo poro las personas y sus bienes" e "instrumentar en

coordinación con otros dependencias, programoq compoños y cursos de movilidad, seguridad y educoción

viol, prevención de accidentes y cortesío urbono".

2. Con base en lo anterior, el Punto de Acuerdo se hizo extensivo a la Subsecretaría de Control de Tránsito

para su atención procedente, la cual flevó a cabo las acciones que a continuación se mencionan:

a. Difusión del planteamiento del Congreso al personal en servicio en la alcaldía Tlalpan, específicamente

de la Zona Vial4 Sur, a fin de verificar el adecuado uso de la infraestructura urbana destinada para personas

con discapacidad y aplícar el Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México en los casos de infracción a

sus disposiciones.

b. El4 de octubre de2023 se realizó una reunión de trabajo con autoridades de la alcaldía Tlalpan en [a que

se abordaron los siguientes temas:

Propuestas y la planeación de las tareas encaminadas a crear conciencia sobre e[ uso adecuado de la

infraestructura vial destinada a personas con discapacidad, tanto de comunicación como de

movilidad.

Reforzar la promoción para el adecuado desarrollo y aprovechamiento de la infraestructura vial, con

la finalidad de que la población pueda efectuar desplazamientos en condiciones seguras, además, que

elespacio público cuente con señalamientos que correspondan a las necesidades de las personas con

discapacidad.

lmplementar labores orientadas a protegêr, respetar, garantizar y promover el derecho a la movilidad
de las personas con discapacidad.

Aplicar las sanciones correspondientes por contravenir lo dispuesto en el artículo 30, fracción XV del

Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, que a la letra señala:

'Artículo 30.- Se prohíbe estocionar cuolquier vehículo:

l. o XlV. ...

t
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XV, En cojones de estacionomiento exclusivos pora personos con discopocidod debldamente

identificados por morcos en el pavimento, guarnición y señolomiento verticol informotivo, salvo por

aquellos vehículos que cuenten con placos de motrículo poro personas con discapacidad y vehículos

que realicen el oscenso o descenso de personas con discapocidad por uno permonencia máxima de 20

mínutos,

Los conductores de vehículos motorizodos que infrinjon la presente disposición serón sancionados con

uno multa equivolente o 20,25 o 30 veces Io tJnidad de Medida y Actualización vigente y seis puntos a Io

Iicencia para conducir."

Fortalecer la coordinación interinstitucional con relación al presente Punto de Acuerdo.

lnforme que me permito someter a su consideración, para que por su amable conducto y de así estimarlo

procedente de conformidad con las atribuciones de la Dirección Generala su digno cargo, se remita al H.

Congreso de la Ciudad de México, en la intetigencia que el uso y tratamiento de la información queda bajo

la más estricta responsabilidad de dicho Órgano Legislativo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordialsaludo.

ATENT

BAEZA

c.c.c,e.p.- llc.o¡c.Ì
Acuse electrónlco,
Acus€et.ctrô¡¡co d€

Secreterlodê segurldâd Ciudadana de la Cludad de Méxlco.- Para5u

conf¡maclón,
c.c.e.p.-coordlnaclón ceneral deAresres del secr.talo de de la MÉxlco.-

Acuæelecbónlco,
Acuseelect'ón¡codeconlìlmâc¡ón,fecha:_.-hora:---,colf6_-

.o¡leono<lñl.ntogstloúe6tm¡ll,coñ.- Follo SSC/CCGD/OP/33855/2021

Acuse electrónlco,
Acu* electró¡lco de confi rmaclón,

fechai

s

hora¡--,coff&--

fecha: 

--,fechar-, hora: ,

lllyVl.

yrêal¡zad6 porlo5seNidorespúbllc6,cuyðinlcia16ynibr¡6 se ln*rtan a cont¡nuâc¡ón.

P$8/C@/[AH - qE F??/2@, r6V208 y I0V20¿ (conduldot
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Alcaldía Cuauhtémoc, C. P.06600, Ciudad de Mèxico

Tel. 55524251.00, extensióü 5¡.65

Correo ele'clrónico: controldegestíonasesores@gntai{.com
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Difusión det Punto deAcuerdo a[ Personal de Tránsito
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oficio No. SSC/CGA/OACS/O820 | 2023

Reunión de Trabajo con autoridades de [a alcaldía Tlalpan
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